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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones: 

 
1. En cuanto a la prueba trasladada, se le recuerda que tal solicitud debe 

ceñirse a los lineamientos del Art. 173 del C.G.P., y por ende deberá acreditar 
que dicha prueba no pudo ser obtenida directamente o por medio del derecho 
de petición ante el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA.  
 

2. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 
aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica 
de la parte demandada. 

 
3. No se acreditó que el correo electrónico del abogado RAÚL HUMBERTO 

BERNAL VILLAMIZAR coincida con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados (Ley 2213 de 2022). 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
C.P.T.S.S, en concordancia con el artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto.  
 
TERCERO: INTÉGRESE en un solo escrito la demanda y subsanación, conforme 
a lo aquí requerido y remítasele copia de la inadmisión a la demandada conforme a 
los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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